
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rdo. 0050013110-007-2021-00476-00 

REFERENCIA: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

 

Se pone en conocimiento de las partes en el presente asunto, las respuestas a los 

oficios 695 y 696, allegados mediante memorial por BANCOLOMBIA y COOPERATIVA 

COOSERVUNAL, respectivamente.  

Se reiterará el oficio Nro. 697 dirigido a PORVENIR S.A, toda vez que no ha respondido 

al oficio enviado por este despacho desde el día 14 de septiembre de los presentes.  

 

 

 NOTIFÍQUESE 
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